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PROCESO
DEMANDANTE
RADICACiÓN

~INTERDICCIÓN
: ROSALBA CRUZ BAQUERO YOTROS
: 2016-00037

INFORME SEgRETA~IAL. Villavicencio, 13 de octubre de 2016. Al Despacho el'

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

j
LEIDY-VULlETH M

Secre

\ JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

I

)

Teniendo en cuenta que la señora MARfA SEVERA BAQUERO DE CRUZ,

pretensa, interdicta respecto de la cual se' originó a este proceso falleció, conforme se

constata con el, registro civil de defunción obrante a folio 66, perdiéndose con ello el "
\ .

objeto de la litis, que nc es otro que la protección del incapaz; se accede. a la petición ,
• • • 1 ,

elevada por la apoderada de la parte actora en escrito visible afolio 65.

Por lo anterior, El Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO. Terminar el presente proceso.

SEGUNDO. Ordenar el archivo del mismo. , '

. NOTIFfQUESE
/ '
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LEIDYYUU~
Secretaria
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